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Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la resolución de dos de. mayo de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso 
de reclamación, recibida el veintidós de IOs mismos mes y año en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la SeguncfAla de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso dé rec~ación, en la que se 

desechó el presente recurso, glósese copia ce~da al expediente de la 

controversia constitucional 121/2012, y con fundam~en el artículo 44, párrafo 

primero 1, de la Ley Reglamentaria de las Fra~es 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me~os, como en el fallo se ordena, 

notifíquese por oficio a las partes. 

Por otra parte, en virtud de que en ~erido talio se determinó: 

"Cor~esponde ah~ra determinar A~o~ede apli~ar a la recur~ente, la multa 
prevista en el articulo 54 de la~glamentana de la matena2, cuyo texto 
establece que si se. considera que el recurso fue interpuesto sin motivo, se 
impondrá al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una 
multa de diez a ciento veinttftiíq,s de salario. [. .. ] 
Por tanto, se impone a C~ Sánchez Domínguez, quien en su carácter de 
delegado del Estado de Chiapas, interpuso el escrito que dio origen al presente 
expediente, una multa de un monto equivalente al término medio aritmético de 
los extremos previst~I referido precepto legal, la cual es de sesenta y cinco 
días valor de la Uni~ de Medida de Actualización vigente a la fecha de la 
presentación del recurso de reclamación. [. . .] 
Dicha sanción deberá hacerse efectiva por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, a través de la Administración Local de Recaudación 
competente, a la que deberán enviarse los oficios correspondientes, debiendo 
informar a esta Suprema Corle de Justicia de la Nación sobre las gestiones 
realizadas para tal efecto [. . .] 

En consecuencia, con copia certificada de la sentencia dictada, 

gírese oficio al Administrador General de Recaudación del Servicio de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ ... ] 
2 "Artículo 54. Cuando el recurso de reclamación se interponga sin motivo, se impondrá al recurrente o a su 
representante, a su abogado o a ambos, una multa diez a ciento veinte días de salario." 
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Piiemniiinistración Tr~butaria, a fin de q'.ue ¡proceda a hacer efectiva la 
1 

muita impuesta --por conducto dE: la Administración Local de 
1 

F~ecaudación que corresponda-; en la inteligencia de que, en ejercicio de 

su compe1tenciai y atribuciones, debe 1lealizar las gestiones necesarias 
1 

para hacEH· E~fectiva la sanciión impuesta ¡e informarlas a este Alto Tribunal, 

conforn1e a la jurisprudencia de rubro: 1 "MULTAS IMPUESTAS POR EL 

P:::>DEF? . .JUDICIAL DE LA FEDERJ~C/C)N. COMPETE HACEF?LAS 
1 

E"c:ECTIVAS A LA ADl\~l/\ll'STRACl'é~N ,~OCAL DE RECAUDACIC)N DEL 

SEJ?V'/C/O DE ADMINISTF?ACIÓN TRIBUTARIA 
1 

c·or~f'.?ESP>ONDIENTE. '13• 1 

1 

C:úmplase y, en su oportunidad, c1rchívese este expediente como asunto 

concluido. 1 

Nloti1fiíq u ese!. 

Lo proveyó y firma iel Ministro Lulis !María Aguilar Morales, Presidente 
1 

d11:: la Suprema Cortie! dt~ Justicia de la Nlación, quien actúa con Leticia 
/~---~ ;.11 

e; w:mán Mir~jª· Secre~ri~ del la 1~3ección de: Tr~ ite e Controversias 

Constitucio1~·ale~ f 1

de Acci~n sj¡01e/1 onstitucionarttad d la S~bse~retaría 
General de Acukilctós d
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· .1.1risprucle1nd<a1 2a./JI. 49/2003, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
: ·• 1nc X\111, Junio de 2003, página 226, registro 18408fl, de téxto siguiente: ''De/ examen sistemático d·e lo dispuesto en 
.'c.; artículos ·10., 2o., 3o., 60., lo., fracciones 1, IV y XIII, }"tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 

1 

Jr !;utaria, publicada en el Diario Oficia! de la Federación er quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en 
,111.¡1:ir a ¡:.1artir del primero de julio di~ mil novecientos noventa y si17te, se advi1<Jrte que con el establecimiento del Servicio 
. ·: Actministración Tributaria se creó un órgano desconcentrdldo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 
.J 1 jcter de autoridad fiscal, encamado ríe manera especial' yl exclusiva, entre otras funciones, de las concernientes a la 
·.1, ·:entiación, liquidación y recaudación de las contribucioÍJes, aprovechamientos federales y sus acceson·os, y se 
• •· · Hié :.· la Tosorería de la Federación el carácter de asesor y auxiliar gratuito del mencionéldo órgano. Por otro lado, 
.1 I form1;. H lo EIStab/ecido en los artículos 2o., 20, fmcciom~slxv1, XVII, xxm, Lll, párrafos tercero y penúltimo, y 22 del 
1:11q/armmto l~teri~r del Servicio ele Administrac~ón Tributa1ia¡ en viga!; la Administ~ación Ge~Hral de Recaud~ció~ es la 
'..r Jla(f üdmm1strat1va encargada efe recaudar directamente o él traves de sus oficinas autonzadas, las contnbuc1ones, 
'(>; éipnNechamientos, /as cuotas compensatorias, así comd /o~: productos federales, y de concentrarlos en la unidad 
,:unirwmativa competente de la Secmlaría de Hacienda y Crédito Público, que es la Tesorería de la Federación, de 
' 1 1etdo con los artículos 11, fracción \I'. dGI Reglamento lntehor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 30 de 
1 .• : ev ce/ Servicio de Tesorería efe la Federación; dicha Administración cuenta con facultades ¡;ara llevar a cabo el 
1 r .1;.:·d.rniento administrativo efe e~ecución que respecto del &obro de créditos fiscales derivados de aprovechamientos 
1' '1~:ales estahlece el artículo ·145 del Código Fiscal de la !Federación, al igual que cuentél con /os servicios de ras 
. >il •w11:>rracion1CJS Locali:1s de Recaudación que ejercen esas facultades dentro de una circunscripción determinada 
' twrn!meni'E; Atento lo anten'or, corresponde a la Administr~ición Local de .Recaudación del Servicio efe Administración 

.,, 
1utana. que tenga competencia territorial en el domicilio dilf infractor o en aquel en el que pueden cobrársele, hacer 

' .' '··~,.11m.-: las multas impuestas por el Poder Judicial de la Fectemción". 
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